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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Comisión Nacional del Agua, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con. fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Comisión Nacional del Agua en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No está publicada la información de contacto de J. Eugenio Barrios Ordóñez, 
Subdirector General de Administración del Agua." (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a la fracción VIl del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) , relativa 
a la publicación del Directorio de servidores públicos, señalando el tercer trimestre 
del ejercicio dos mil diecinueve. 

11. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 1180/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2209/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 
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IV. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción VI l 
del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que, para el tercer trimestre 
de dos mil diecinueve, el sujeto obligado contaba con mil ochocientos noventa y tres 
registros tal y como se observa a continuación: 
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Ahora bien, con relación al Subdirector General de Administración del Agua, se pudo 
observar que no se encuentra la información del servidor público señalado por el 
denunciante. como se observa a continuación : 

2 de 17 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

... ~ e o .
11 

)Oo< ·.--.-... ...... ,C .. A(....A 

1 C.fA•+~, .... oou. , - . ~-·-.. .. 
• •·· ... u.__ ... . 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional del 
Agua 

Expediente: DIT 1180/2019 

f ll.KA ... fll-- -lU~tU--.J~IIU 

l'iKIO OU l(--.o l"'lfU¡q. VGU:d:JQ O O O O O 
"IUOOU OU C"UI.YIO ~11&10111 /llltUIOOOit -~~PIIl fi(KADII. OfKIN. OIKUU.. UIKIN. UOIIli.U.. Ofl( 

H<MA UUCA QVIU Pl.OOO fii'W:UOU. :W~A.) M~J '-Ul~AJ AuADt All .. U i fl UI'ODf; -~~~~~UIO~JIO 
10 D c•N. IOII--KM ......... uo• o.a.D ctUIM a ....... ,o ·--~lt.a,(IÓIIIDfl(-si.u.tKO(AJ D.vatKO(•JII-1(~ a aowiUJO<.O. I!J(.-.r,.o a -.mGDil aiJOinCio:.n..a.-.'V. 

] :=:::: ~::~::: .... f [)l.--.c• l ",-,-. 

~~oau>e...-oo""''"' 

1oP....OCIIIt~CIO". 

<.4 -nAA.:. PI 
Jlo.Oolo'h.<'loi-......QQN 

VI. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia , la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad 
de Transparencia de la Comisión Nacional del Agua, la admisión de la denuncia , 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII . Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , un archivo en formato pdf, sin 
embargo, no se pudo tener acceso al mismo, tal y como se observa a continuación : 
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IX. Con fecha doce de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace requirió a la Comisión Nacional del Agua un informe complementario, con 
el objeto de que remitiera de nueva cuenta a este Instituto el informe justificado, ya 
que no fue posible abrir el archivo adjunto, lo anterior, con el objeto de contar con 
los elementos necesarios y así estar en condiciones de poder resolver el fondo de 
la denuncia de mérito. 

X. Con fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia , se notificó a la Unidad de Transparencia de la Comisión 
Nacional del Agua la solicitud de informe complementario, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera dicho informe, con la finalidad de que este Instituto se encontrara en 
posibilidad de resolver la denuncia de mérito. 

XI. Con fecha ocho de enero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, med iante 
la Herramienta de Comunicación, el oficio 800.05.3 157 44 de fecha veinticinco de 
noviembre de dos mil diecinueve, dirigido al Director General de Enlace, y signado 
por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en el 
cual se indica lo siguiente: 

"[. . .] 
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En atención a su requerimiento folio IFAI-REQ-003771-2019-A, recibido a través de la 
Herramienta de Comunicación el día 22 de noviembre de 2019, relacionado con la 
Denuncia por Incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Comisión Nacional del Agua y radicada en el expediente D/T-118012019, anexo 
al presente, envío a usted el informe justificado solicitado. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo 
[. . .)"(sic) 

Al ofi cio anterior, el sujeto obligado adjuntó el diverso número B00.1.00.01 .01-670, 
de fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, suscrito por Subgerente y 
Enlace de Transparencia de la Subdirección General de Administración y dirigido a 
la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional del Agua, en el que se señala 
lo siguiente: 

"{. . .] 
INFORME JUSTIFICADO 

"Sobre el particular se informa que de acuerdo con el artículo 70, fracción VI/ de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como lo dispuesto en 
los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y 
en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, es obligación de la Comisión 
Nacional del Agua poner a disposición de Jos particulares y mantener actualizada, en 
su sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional, la información derivada de las 
obligaciones de transparencia. 

En este sentido, y derivado de la denuncia realizada por el ciudadano, respecto a la 
falta de publicación de la información contenida en la fracción VIl-Directorio de 
servidores públicos del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se informa que tras la presente denuncia, se procedió a verificar 
los registros cargados y actualizados en la referida fracción, detectando que por un 
error administrativo involuntario, no se encontraba cargado el registro correspondiente 
al J. Eugenio Barrios Ordoñez, Subdirector General de Administración del Agua. 

Es de señalar que, este sujeto obligado cuenta con controles internos que le permiten 
mantener actualizadas las fracciones materia de la Ley General de Transparencia, que 
resulten aplicables, como evidencia de ello, se anexa al presente la Circular OS4 
mediante la cual, se exhorta al personal de nuevo ingreso, así como a los responsables 
administrativos a verificar las actualizaciones o bien realizar modificaciones necesarias, 
lo cual robustece el hecho de que la omisión de la publicación de información del C. J. 
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Eugenio Barrios Ordoñez, Subdirector General de Administración del Agua, es eludible 
a un error involuntario. 

No obstante, lo anterior y al advenir mediante la interposición de la presente denuncia 
el error cometido, la Gerencia de Personal cargo y actualizó la información de la 
fracción VI/ del anícu/o 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, de acuerdo con los criterios sustantivos de contenido, adjetivos de 
actualización y adjetivos de formato contemplados en los Lineamientos Generales. 

Para efecto de dar prueba de la actualización correspondiente, se adjunta el formato 
en Exce/ publicado en la fracción VI/, así como el acuse de carga y actualización 
correspondiente. 

Por lo antes señalado, y una vez subsanada la queja del ciudadano, se agradecerá 
tener por cumplimentada la obligación de la Comisión Nacional del Agua, respecto a 
los registros contenidos en la fracción VIl del anículo 70 de la Ley General. 

Ahora bien y de acuerdo a los registros que obran en el Sistema de Panales de 
Obligaciones de Transparencia de la Comisión Nacional del Agua, le agradeceré 
considerar que: 

Siendo el motivo de la presente queja, la omisión del registro de J. Eugenio Barrios 
Ordoñez, Subdirector General de Administración del Agua, en el formato 
correspondiente a la fracción VIl de la Ley General de Transparencia por un error 
administrativo involuntario, al subsanar tal hecho remitiéndose el acuse de carga de la 
información en el Sistema de Pon ates de Obligaciones de Transparencia, en el que se 
hace constar el registro faltante, se da por cumplida la obligación de publicar la 
información señalada en el anícu/o 70, fracción VI/ de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, de acuerdo con el periodo, vigencia y contenido 
establecido en los formatos especificados para cada rubro de la información. 

Por lo antes señalado, se agradecerá tener por presentado en tiempo y forma el informe 
justificado derivado de la denuncia de mérito, para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

En consideración de todo lo expresado, se desprende las siguientes: 

PRUEBAS 

1. Comprobante de carga generado en el Sistema de Panales de Obligaciones de 
Transparencia en la fracción VI/ (Directorio de Servidores Públicos); 
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2. Formato Exce/ Fracción VIl_ Vista Pública en el cual se indica el registro añadido, 
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3. Circular 054 

s¡ 
S¡ 

Finalmente, se agradecerá tener por presentado tiempo y forma el presente informe 
justificado, de conformidad con el numeral décimo sexto de /os Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a /as obligaciones de 
transparencia previstas en /os artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
{. . .}" (sic) 
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Asimismo, el sujeto obligado adjuntó el oficio número b00.1.01.-0054, de fecha 
diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, signado por el Gerente de Personal de 
la Subdirección General de Administración y enviado a enlaces administrativos de 
las Subdirecciones Generales y Coordinaciones Generales, Directores de 
Administración en los Organismos de Cuenca y Subdirectores de Enlace 
Administrativo de las Direcciones Locales, en el cual se indica lo siguiente: 

"{. . .] 
Me refiero a los Lineamientos que habrá de observar las dependencia y entidades de 
la Administración Pública Federal para la publicación de las obligaciones de 
transparencia señaladas en el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública en específico al cumplimiento de la obligación de transparencia 
relativa a la disposición y actualización del directorio de los servidores públicos 
establecida en los artículos 7 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG), 8, 10 Y 13 de su Reglamento. 

En atención a lo antes señalado, cada servidor público deberá ingresar a Intranet 
acceder en "Mi Portal" allí entrar a "Registrar tu cuenta de usuario" y una vez 
realizado el registro regresar a "Mi Portal" donde se deberá ingresar datos (CURP y 
contraseña) seleccionar "Directorio" y enseguida" Actualización de datos 
personales" al terminar de proporcionar sus datos habrán concluido el proceso de 
actualización. 

Conforme a lo antes mencionado. les solicito girar sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que se realice la promoción para la actualización de los datos 
de los servidores públicos de mando, adscritos a sus Unidades Administrativas. 

Asimismo les informo que se cuenta con un Módulo de Administración en la siguiente 
dirección http:llintranet.conaqua.qob.mxllntranefllogon.aspx mediante la cual podrán 
verificar que servidores públicos han hecho la actualización o bien realizar 
modificaciones necesarias, por ello se deberá designar a un encargado que será el 
enlace con la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones. 

Cabe mencionar que además de cumplir con los tiempos para actualizar la información 
del directorio de funcionarios. establecido en la normatividad antes mencionada. el 
quinto día hábil siguiente a la fecha de pago de la nómina de manera sistemática la 
Gerencia de Personal realizara las gestiones necesarias para publicar la información. 
en el Portal de Obligaciones de Transparencia de tal modo de que se mantenga la 
información lo más actualizada posible. 

Sin otro particular. aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 
[. .. }" (sic) 
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De la misma manera , el sujeto obligado a su informe justificado adjuntó un arch ivo 
en formato .pdf, un comprobante de procesamiento de fecha veintidós de noviembre 
de dos mil diecinueve, con tipo de operación de "alta" y estatus de "terminado" de la 
carga de un registro principal. 

Finalmente, el sujeto obligado , adjuntó una captura de pantalla del formato relativo a 
la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General, donde claramente se observa el 
registro del servidor público señalado por el particular, tal y como se observa a 
continuación : 
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XII. Con fecha treinta de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
rea lizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
VI l del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que 
ya se encontraba el registro del Subdirector General de Administración del Agua en 
el tercer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve; tal como se observa a 
continuación : 
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CONSI DE RAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artícu los 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publ icado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , un escrito de denuncia en contra de la Comisión Nacional del 
Agua, refiriendo que no se encontraba publicada la información de contacto de J. 
Eugenio Barrios Ordóñez, Subdirector General de Administración del Agua, lo 
anterior en atención a la obligación de transparencia que establece la fracción VIl 
del artículo 70 de la Ley General, relativa a la publicación del Directorio. 

Una vez admitida la denuncia, la Comisión Nacional del Agua rindió su informe 
justificado, sin embargo, no se pudo tener acceso al mismo. 

Ahora bien , la Dirección General de Enlace requirió a la Comisión Nacional del 
Agua un informe complementario, con el objeto de que remitiera de nueva cuenta, 
el informe justificado a este Instituto, lo anterior, con el objeto de contar con los 
elementos necesarios y así estar en condiciones de poder resolver el fondo de la 
denuncia de mérito. 

En ese sentido, el sujeto obligado mediante la Herramienta de Comunicación 
remitió el informe justificado, en el cual señaló lo siguiente: 

• Que procedieron a verificar los registros cargados y actualizados en la referida 
fracción, detectando que por un error administrativo involuntario, no se 
encontraba cargado el registro correspondiente al J. Eugenio Barrios 
Ordoñez, Subdirector General de Administración del Agua. 

• Que ese sujeto obligado cuenta con controles internos que le permiten 
mantener actualizadas las fracciones materia de la Ley General de 
Transparencia, que resulten aplicables. 

• Que la Gerencia de Personal cargo y actualizó la información de la fracción 
VIl del artículo 70 de la Ley General de Transparencia de acuerdo con los 
criterios sustantivos de contenido, adjetivos de actualización y adjetivos de 
formato contemplados en los Lineamientos Generales. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado y complementario remitidos por 
el sujeto obligado, así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como 
se advierte de la pantalla que se precisa en el resu ltando XII de la presente 
resolución, advirtiendo el posible incumplimiento con relación al Secretario y 
subsecretaria del sujeto obligado. 
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Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en relación con los 
numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional . 

TERCERO. La información que integra la obligación de transparencia establecida 
en el artículo 70, fracción VIl de la Ley General , corresponde al Directorio y se carga 
de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación , homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

VIl. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y 
personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta 
en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección 
de correo electrónico oficiales. 

Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el 
directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) 
públicos(as) , integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o com isión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/201 7-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publ icado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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atención al público, manejen o apliquen recursos púb licos, realicen actos de autoridad 
o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal 
de base. 

Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una nota 
que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado 
toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos 
que sí conforman la estructura. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de una modificación. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad 
del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s], primer apell ido, segundo 
apellido) , integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad11 . En su caso, incluir una nota 
que especifique el motivo por el cual no existe servidor( a) público( a) ocupando el cargo, 
por ejemplo: Vacante 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que, en su caso, regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 7 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Domicilio para recib ir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo] , 
nombre de vialidad [calle] , número exterior, número interior [en su caso], tipo de 
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia] , clave de 
la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o 
delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], 
código postal)12 
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 
Criterio 1 O Correo electrónico oficial , en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
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Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Área(s) responsable(s)que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 
información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la fa lta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, pa ra 
la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General, debe publicar, de forma trimestra l y 
en su caso 15 días hábiles posteriores de alguna modificación, la información 
relativa al Directorio de los servidores públicos, y se debe de conservar en el sitio 
de internet la información vigente. 

En este sentido de la primera verificación , se advirtió que el sujeto obligado era 
omiso en publicar la información relativa al Subdirector General de Administración 
del Agua, para el tercer trimestre de 2019, tal como se observa en las imágenes que 
obran en el resultando V de la presente resolución ; faltando de esta manera con su 
obligación de Transparencia, por lo que el incumplimiento denunciado resulta 
procedente. 

Ahora bien , no se omite señalar que el sujeto obligado mediante su informe ind icó 
que, por un error administrativo involuntario, no se encontraba cargado el registro 
correspondiente al J. Eugenio Barrios Ordoñez, Subdirector General de 
Administración del Agua, no obstante, dicho registro ya se encontraba cargado, 
conforme con lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales. 

En ese orden de ideas, de la segunda verificación realizada por la Dirección General 
de Enlace, se pudo advertir que el sujeto obligado, durante la sustanciación de la 
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presente resolución, cargó información relativa al Subdirector General de 
Administración del Agua , tal y como se advierte a continuación: 
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De las imágenes anteriores , se observa que el sujeto obligado, durante la 
sustanciación de la presente resolución, cargó la información correspondiente al 
Subdirector de General de Administración de Agua, conforme con lo establecido en 
lo Lineamientos Técnicos Generales. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada ; 
toda vez que el sujeto obligado al momento de la presentación de la denuncia 
incumplía con la obligación de transparencia correspondiente a la fracción VIl del 
artículo 70 de la Ley General , sin embargo, la misma resulta inoperante, en virtud 
de que durante la sustanciación de la presente resolución cargó la información d 
conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se declara infundada 
e inoperante la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Comisión Nacional del Agua, por lo que se ordena el 
cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales , María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, 
en sesión celebrada el cinco de febrero de dos mil veinte , ante Hugo Alejandro 
Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Suscribe la Comisionada María Patrici Kurczyn Villal bos, en suplencia por ausencia del Comisionado 
Presidente Francisco Javier Acuña Llamas, con funda ento en los artículos 30, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 
de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1180/201 9, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cinco de febrero de dos mil veinte. 
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